
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2018-00054 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  FLOR HERMINIA RIVEROS DÍAZ 

DEMANDADO:    SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR-ESE 

 

OBÉDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Consejo Superior de la Judicatura, 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria, en providencian del 14 de noviembre de 2019, 

en donde se definió que la competencia del presente asunto correspondía a este 

Despacho.  

 

De la revisión del expediente se observa que estaba pendiente que la entidad 

accionada allegara unas documentales, las cuales ya obran en el expediente. 

 

Así mismo, conforme a las directrices señaladas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, las audiencias que se realicen a partir del 1 de julio hogaño, deberán 

adelantarse de manera virtual, en razón de lo cual este Despacho utilizará la 

plataforma LIFESIZE. 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho fija como fecha para la realización de la 

audiencia de pruebas, el trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) a las 

nueve de la mañana (09:00 a.m.). 

 

Para tal efecto, las partes deberán suministrar, en el término máximo de 2 días 

antes de la celebración de la respectiva diligencia, las direcciones de correo 

electrónico de los profesionales y ciudadanos que comparecerán a la misma, así 

como los números telefónicos en los que pueden ser contactadas. De igual 

manera, para el día de la vista pública, deberán contar con un archivo que 

contenga los documentos de identificación personal y de acreditación profesional 

de los intervinientes, debidamente digitalizados, cuyo original habrá de exhibirse 

cuando el Juez lo requiera en el desarrollo de la audiencia. Así mismo, deberán 

tener disponibilidad media hora antes de la hora fijada para la instalación de la 

audiencia, a efectos de coordinar la logística del desarrollo de la misma. 

 

Los documentos y demás archivos que las partes consideren pertinentes para el 

desarrollo de la diligencia, así como la información referida precedentemente 
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sobre correos y abonados telefónicos, serán recepcionados en la dirección de 

correo electrónico institucional dortizv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por último, se informa a las partes que para la revisión del expediente antes de la 

realización de la audiencia, se deberá realizar previamente la correspondiente 

solicitud de cita para asistir al Despacho, al correo 

admin26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co en caso de que el expediente no se 

encuentre digitalizado. Ahora, si el expediente ya fue digitalizado, se remitirá a 

los correos allegados por las partes con anterioridad a la audiencia, si así lo 

requieren, previa solicitud de los apoderados. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 
 

 
DPOV 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 5 DE MAYO DE 2021, a las ocho de la 
mañana (8:00 a.m.) 

 
__________________________________ 

FRANCY PAOLA VÉLEZ RUBIANO 
SECRETARIA 

mailto:dortizv@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Página 3 de 3 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 11001-33-35-026-2018-00054 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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